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REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN 

 
 

UTE - ANTEA IBEROLATAM, S.L.U. - EMPRESA 
DESARROLLO, ORGANIZACIÓN Y MOVILIDAD, S.A. 
(DOYMO) 

       
 
 
La Mesa de Contratación reunida en fecha 27 de julio de 2023 para calificar la documentación aportada por la 
UTE - ANTEA IBEROLATAM, S.L.U. - EMPRESA DESARROLLO, ORGANIZACIÓN Y MOVILIDAD, S.A. 
(DOYMO), con carácter previo a la adjudicación del contrato de servicios ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO 
EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID , expediente: A/SER-007290/2022, ha acordado requerir a las citadas empresas las siguientes 
subsanaciones de la documentación presentada: 
 
 

- Se requiere acreditar la solvencia técnica y profesional conforme a lo establecido en el apartado 7 de la 
Cláusula Primera del PCAP a la vista de que la relación y certificados de trabajos aportados no se 
corresponden con ninguna de las CPV establecidas en el criterio de selección de dicho apartado del 
PCAP.  

 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 7 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, 

en relación con la acreditación de la efectiva disposición de los medios personales que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato deberá aportar: 

 

 Título de Técnico en FP de grado II o Superior en Proyectos de Obra Civil o equivalente 
según lo dispuesto en la disposición adicional tercera del RD 386/2011 correspondiente al 
profesional en delineación, Antonio Regueira Pereira, o alternativamente aclarar si la 
titulación aportada es equivalente a la titulación exigida para este profesional en el PCAP.  

 

 Título de Técnico en FP de Grado II o Superior en Diseño y Gestión de la Producción 
Gráfica o equivalente según la disposición adicional tercera del RD 174/2013, Diseño y 
Edificación de Publicaciones Impresas y Multimedia o equivalente según la disposición 
adicional tercera del RD 175/2013 O Artes Plásticas y Diseño en Ilustración o equivalente 
según la disposición adicional segunda del RD 1433/2012, correspondiente al profesional 
Diseñador Gráfico, Marta Cortacans Montferrer o alternativamente aclarar si la titulación 
aportada es equivalente a la titulación exigida para este profesional en el PCAP.  

 
 

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar desde el 
siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el expediente 
a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/

documentos y comunicaciones (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) 
dirigido al Área de Contratación Administrativa de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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